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Becas para Cursos de Verano para Maestros en Inglés  

Ciclo 2017 
 

 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) de los Estados Unidos Mexicanos publicó el 31 de diciembre de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación, el “Acuerdo número 25/12/16 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas para el ejercicio fiscal 
2017”, en cuyo Anexo 11 se establecen las Reglas de Operación para la Beca de Movilidad Internacional, en el cual se encuentra la Beca para 
Cursos de Verano para Maestros en Inglés (en adelante, la “beca”).  
 
En cumplimiento de lo anterior, la SEP, por conducto de la Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI). 
 

 

Convocan 

 

 
A profesores/as de inglés de nacionalidad mexicana que laboren en una institución de educación pública de todos los niveles educativos (básica, 
medio superior y/o superior), a participar en el proceso de selección para asistir a un curso de actualización en la metodología de la enseñanza 
del idioma inglés en universidades de los Estados Unidos de América, entre julio y agosto de 2017. 
 
El curso de verano está diseñado para que los/as beneficiarios/as actualicen sus metodologías, técnicas y estrategias de enseñanza de inglés y 
mejoren sus habilidades para la instrucción del idioma mediante el conocimiento de la cultura de Estados Unidos de América. 
 

 

 
Bases 

 

 
Podrán solicitar esta beca, todos/as aquellos/as profesores/as que: 
 

 Sean de nacionalidad mexicana. 

 Sean egresados/as de licenciatura de una institución mexicana de educación superior y cuenten con el 100% de los créditos cubiertos 
en el programa de estudio de que se trate. 

 Sean profesores/as en activo de la materia de inglés como lengua extranjera en una institución de educación pública en nivel básico, 
medio superior y/o superior con un mínimo de 15 horas semanales frente a grupo. El número de horas semanales frente a grupo 
puede ser acumulable, sumando grupos, niveles o instituciones diferentes, siempre y cuando éstas sean públicas. 

 Cuenten al 15 de febrero de 2017 con una experiencia mínima de 2 años en la enseñanza del inglés en una institución de educación 
pública. El número de años de experiencia en la enseñanza del idioma inglés puede ser acumulable sumando grupos, niveles o 
instituciones diferentes, siempre y cuando éstas sean públicas. 

 Cuenten con un nivel intermedio de conocimiento del idioma inglés comprobable a través de un certificado con vigencia máxima de 
dos años de antigüedad. 

 El gobierno de Estados Unidos de América no le haya denegado una solicitud de visa –de cualquier tipo- previamente.  

 No hayan sido deportados/as ni sancionados/as por estancias indocumentadas en Estados Unidos de América ni ser sujetos/as de 
restricciones migratorias, por cualquier motivo, para solicitar una visa de Estados Unidos de América.  

 
No podrán solicitar esta beca:  
 

 Todos aquellos/as profesores/as que tengan cargo de jefe/a de enseñanza o supervisor/a, ni maestros/as de Telesecundaria.  

 Beneficiarios/as de las dos ediciones previas de esta beca aun cuando hayan renunciado a la misma. 

 Profesores/as que tengan doble nacionalidad mexicana y estadounidense.  
 
La participación de los/as candidatos/as seleccionados/as estará condicionada al otorgamiento de la visa J1 por parte de las autoridades 
consulares estadounidenses. 
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Características de la Beca 

 

 
La beca consiste en: 
 

1. Apoyo para pasaje aéreo (Ciudad de México-Ciudad de destino en Estados Unidos de América-Ciudad de México). 
2. Hospedaje y alimentación durante el curso de verano en la universidad sede.  
3. Colegiatura y materiales de estudio, que serán pagados directamente a la universidad sede. 
4. Seguro médico (cobertura limitada).  

 
El/la candidato/a seleccionado/a deberá sufragar los gastos relacionados con: 
 

1. El trámite de la visa J1 requerida por el gobierno de los Estados Unidos de América (los/as candidatos/as seleccionados/as deberán 
realizar el trámite de visa de forma personal según las indicaciones que para tal efecto proporcione la DGRI, ante el Consulado General 
de los Estados Unidos de América más cercano a su domicilio). 

2. Los gastos de traslado y hospedaje para realizar el trámite de visa ante el Consulado General de los Estados Unidos de América más 
cercano al domicilio del/la candidato/a. 

3. Los gastos de traslado y hospedaje en la Ciudad de México para asistir a la Reunión Informativa, que se llevará a cabo en la DGRI, el 
día previo a la partida a Estados Unidos de América del/la candidato/a (desde la Ciudad de México). 

 
Los/as beneficiarios/as viajarán a Estados Unidos de América en grupo, sin acompañantes, y no podrán permanecer en Estados Unidos de 
América una vez concluido el curso de verano. 
 
Esta beca NO incluye a familiares ni dependientes económicos del/de la beneficiario/a, en caso de que el/la Profesor/a desee viajar con su familia, 
los gastos correspondientes deberán ser solventados por su cuenta. 
 

 
 
 

Proceso de selección 

 

 
Únicamente serán consideradas las postulaciones que cumplan con todos los requisitos y la entrega de documentación establecidos en esta 
Convocatoria en tiempo y forma.  
 
El/la candidato/a deberá registrarse en el Sistema de Administración de Becas Internacionales SEP (SABI) (www.sabi.sep.gob.mx) del día 15 de 
febrero al día 15 de abril del 2017. 
 
El/la candidato/a deberá seguir las instrucciones del SABI para el llenado de la solicitud y el anexo de los documentos descritos a continuación, 
los cuales deberán estar escaneados en formato PDF, con un tamaño no mayor a 1.8 MB por documento cada uno. Será responsabilidad del/la 
candidato/a que los documentos escaneados sean claros y legibles. 

 
 

Documentos a entregar a través del SABI: 

 

 
1. Pasaporte mexicano con una vigencia mínima al 31 de enero de 2018. 
2. Formato de Solicitud debidamente requisitado y firmado por el/la candidato/a (Anexo 1). Los/as candidatos/as que presenten formatos 

no firmados o incompletos serán automáticamente eliminados del proceso de selección. 
3. Carta de postulación de la institución en la que labora, dirigida al Director General de Relaciones Internacionales de la SEP, firmada por 

el/la Director/a General, Coordinador/a Sectorial, Coordinador/a Estatal, Director/a de la Facultad, Rector/a de la Universidad o por el/la 
titular de dicha institución. 

http://www.sabi.sep.gob.mx/
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 Esta carta deberá describir brevemente las acciones que se implementarán en la institución al retorno del/de la candidato/a 
para aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso de verano, así como para desarrollar talleres al interior de su 
institución con el personal docente de inglés, a fin de garantizar el efecto multiplicador del curso. 

4. Constancia de servicios donde se especifique antigüedad y horas semanales frente a grupo, así como la(s) materia(s) que imparte(n) 
(original).  

 En caso de que el/la candidato/a no tenga mínimo dos años laborando en la institución postulante, deberá presentar constancias 
expedidas por las instituciones en las que haya laborado anteriormente para acreditar la experiencia mínima requerida. Dichas 
constancias deberán contener los elementos señalados en el párrafo anterior. 

5. Carta de aceptación de condiciones y criterios de selección, firmada por el/la candidato/a (Anexo 2). Los/as candidatos/as que presenten 
formatos no firmados o incompletos serán automáticamente eliminados del proceso de selección. 

6. Título profesional o certificado de estudios a nivel licenciatura que acredita que cuenta con el 100% de los créditos cubiertos. En caso 
de que el/la candidato/a haya realizado estudios de posgrado, deberá incluir los títulos y/o certificados que los acrediten. 

7. Contar con un certificado de nivel de inglés intermedio, con una antigüedad máxima de dos años a la fecha en la que se publique la 
Convocatoria, equivalente a TOEFL ITP (Institutional Testing Program) con una puntuación mínima de 550 (quinientos cincuenta), 
TOEFL IBT (Internet-Based Test) con una puntuación mínima de 46 (cuarenta y seis), IELTS con una puntuación mínima de 5.5 (cinco 
punto cinco), FCE (First Certificate in English o superior). 

8. Clave Única del Registro de Población (CURP) del/de la candidato/a. 
9. Declaración bajo protesta de decir verdad del/de la candidato/a en que manifieste: a) que no cuenta con doble nacionalidad 

estadounidense y mexicana, b) que nunca le ha sido denegada una visa para ser admitido/a a territorio de Estados Unidos de América, 
c) que no ha sido deportado/a de los Estados Unidos de América y, d) que no le han sido impuestas restricciones migratorias por parte 
del gobierno de ese país. 

10. Constancia oficial de estudios emitida por la institución de la que es egresado el/la candidato/a, que deberá especificar el promedio 
general obtenido (en escala del 1 al 10) en el último grado de estudios. En caso de ser necesario, cuando la escala de calificación de la 
institución no corresponda a la escala del 1 al 10, dicha constancia deberá especificar las equivalencias pertinentes. 
 

Los documentos adicionales Anexo 1 y Anexo 2 se presentan en formato Word MS Office y deberán llenarse en procesador de texto (en 
computadora) para su impresión y firma, antes de ser escaneados para adjuntarlos al SABI. Se eliminará a los/as candidatos/as que no presenten 
estos anexos firmados autógrafamente. 
 
En todos los casos, la DGRI y los/as candidatos/as parten del principio de la buena fe, la DGRI podrá llevar a cabo las verificaciones que 
correspondan.  

 
La DGRI se reserva el derecho de solicitar a el/la candidato/a la entrega en original de cualquiera de los documentos antes descritos. 
 
La presentación de la totalidad de la documentación requerida, no garantiza ser seleccionado/a como beneficiario/a de la beca. 

 
Si enfrenta problemas técnicos durante su registro, favor de comunicarse al teléfono (55) 36 00 46 00 ext. 62910, en un horario de 09:00 a 14:00 
horas. 

 
Toda la documentación presentada será revisada por un Comité de Becas integrado por tres servidores/as públicos/as adscritos/as a la Dirección 
de Relaciones Bilaterales de la DGRI, el cual evaluará los siguientes aspectos: 

 
1. El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Convocatoria, a través de la revisión de los documentos presentados a través 

del SABI. 
2. Méritos académicos y profesionales acreditados por los/as candidatos/as. 

 
Se procurará garantizar una representación equitativa de las entidades federativas del país, considerando la aplicación de la perspectiva de 
género.  

 
El fallo final emitido por el Comité de Becas será publicado el 10 de mayo de 2017, en la página electrónica de la DGRI. Asimismo, la DGRI 
notificará por correo electrónico a los/as candidatos/as seleccionados/as. La DGRI no está obligada a notificar a los/as solicitantes que no queden 
seleccionados para recibir la beca. 

 

El fallo del Comité de Becas es definitivo e inapelable. 
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Derechos y obligaciones de los/as beneficiarios/as 

 

 
Una vez seleccionado/a, el/la beneficiario/a estará obligado/a a: 

 
1. Entregar (personalmente o por mensajería especializada) la documentación descrita en esta convocatoria y que fue anexada al SABI, 

en copia simple legible, antes del día 31 de mayo de 2017, en la Dirección General de Relaciones Internacionales, ubicada en Donceles 
No. 100, P.B., oficina 1018, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, en la Ciudad de México, en un horario de 
lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. La entrega de documentación incompleta, falsa, o distinta a la que se anexó en el registro será 
causa de descalificación del/de la candidato/a. 

2. Proporcionar a la DGRI la información y documentación necesaria para el trámite de la visa J1 ante las autoridades consulares de 
Estados Unidos de América de conformidad con las indicaciones y comunicaciones que a ese respecto emita la DGRI. 

3. Entregar y firmar la documentación necesaria para la formalización del otorgamiento de la beca, según lo establezca la DGRI. 
4. Asistir personalmente a la Reunión Informativa que se llevará a cabo en las instalaciones de la DGRI, en la fecha que para tal efecto se 

señale. 
5. El/la beneficiario/a está obligado/a a asistir puntualmente a la totalidad de las sesiones de instrucción, talleres y demás actividades 

culturales y sociales programadas por la universidad sede durante el curso. Las inasistencias serán causa de terminación de la beca. 
6. Cumplir cabalmente con la legislación, normativa, usos y costumbres de Estados Unidos de América y acatar el reglamento académico 

y de conducta de la universidad sede. La violación de cualquiera de estos marcos regulatorios será causa de terminación de la beca. 
7. Entregar a la DGRI un informe detallado en inglés de las actividades realizadas durante el curso en un máximo de 15 días naturales 

contados a partir de la fecha de terminación del curso, así como participar en las acciones de seguimiento que la DGRI estime necesarias 
para evaluar el impacto del curso. La DGRI no es responsable de las omisiones o demoras en la entrega del informe de actividades y 
no es necesario que la DGRI solicite o advierta a el/la beneficiario/a del incumplimiento en el que incurra, ya que ésta es una obligación 
personal e indelegable. 

8. El/la beneficiario/a recibirá una constancia de participación expedida por la DGRI al término del curso de verano, previa entrega del 
informe de actividades descrito en el punto anterior. Aquellos/as beneficiados/as que no entreguen dicho informe, no recibirán constancia 
de participación. 

9. En caso de terminación de la beca, el/la beneficiario/a se obliga reintegrar a la DGRI el monto del apoyo no devengado con motivo de 
la beca hasta el momento de la terminación. 

10. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que hacerlo expresamente mediante escrito dirigido a la DGRI, 
en el que explique los motivos por los que está renunciando y proporcione documentación que justifique dicha renuncia.  
La beca quedará sin efectos a partir del momento en el que se notifique la renuncia. En todo caso, el/la beneficiario/a estará obligado/a 
a reintegrar a la DGRI el monto del apoyo no devengado hasta el momento de la renuncia. 

11. El/la beneficiario/a tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y respetuoso sin discriminación alguna por parte de la DGRI y las 
universidades en Estados Unidos de América. 

12. El/la beneficiario/a tendrá derecho a recibir de la DGRI atención y apoyo sin costo. 
13. El/la beneficiario/a tendrá derecho de acceso a la información necesaria de manera clara y oportuna para resolver sus dudas respecto 

a la beca. 
 

Para el otorgamiento de la beca, es indispensable que el/la candidato/a seleccionado/a cumpla con todos los requisitos que la DGRI establezca 
para la formalización del apoyo. 
 

 

Otras Consideraciones 

 

 

Es una obligación del Gobierno Federal y sus servidores públicos, administrar los recursos económicos de que dispongan con transparencia, 
eficiencia, eficacia, economía y honradez, satisfaciendo los objetivos a los que estén destinados. Igualmente, las instituciones seleccionadas 
deberán observar dichos principios, administrando los apoyos que les son otorgados para el debido cumplimiento de los fines de la beca.  
 
El padrón de beneficiarios/as será publicado en el Portal de Obligaciones de Transparencia, en cumplimiento de lo mandatado por los artículos 
69, fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 19 del Reglamento de la Ley.  
 
La interpretación de la presente Convocatoria, así como los asuntos no previstos en ésta serán resueltos por la DGRI.  
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la SEP manifiesta que los requisitos 
indicados en la presente Convocatoria, los criterios de evaluación y la disponibilidad presupuestal de las partes, constituyen los únicos elementos 
a tener en cuenta en el proceso de evaluación y selección de candidatos/as, sin que influyan o intervengan elementos de diferenciación por raza, 
religión, género, edad, preferencia sexual, capacidades diferentes u otra manifestación de discriminación. 
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Estamos para ayudarle 

 

Cualquier duda o comentario puede dirigirlo al correo electrónico becasdgri@nube.sep.gob.mx, o bien, comunicarse a la DGRI, ubicada en  
 

Donceles número 100, planta baja, oficina 1018, 
Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 

Código Postal 06010, en la Ciudad de México, 
Teléfono: +52(55) 3600-4600, ext. 62897 o 62907 

Horario: de 10:00 a 14:00 horas (tiempo del centro de México). 
 

El término para la presentación de quejas y denuncias relacionadas con el proceso de selección de la beca será de (15) quince días naturales 
contados a partir del día en que se publique el fallo del Comité de Becas. Las quejas y denuncias podrán ser presentadas a través del correo 
electrónico contraloriabecasint@sep.gob.mx o por escrito en las oficinas de la DGRI. La DGRI dará respuesta en un máximo de (30) treinta días 
naturales posteriores a la presentación de la queja.  

Fecha de publicación de la Convocatoria: 15 de febrero de 2017. 
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